PROYECTO DE LEY 102 DE 2010 CÁMARA. 
Por medio de la cual se adicionan los artículos 12, 69, 84, 102 y 109 del Decreto-ley 1421 del 21 de julio de 1993, Estatuto Orgánico de Bogotá 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un numeral al artículo 12 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual quedará así: Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la constitución y la ley:

26. Elegir dentro de los ocho (8) días iniciales del primer periodo de sesiones, la terna de candidatos para ejercer el cargo de Veedor Distrital.

Artículo 2°. Adiciónese un numeral al ar-tículo 69 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual quedará así: Artículo 69. Atribuciones de las juntas. De conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los decretos del alcalde mayor, corresponde a las juntas administradoras:

15. Presentar dentro del término de los quince días iniciales del primer periodo de sesiones sendas ternas de candidatos para ejercer el cargo de Personero Delegado Local, y Contralor Delegado Local, ante los respectivos funcionarios Personero Distrital y Contralor Distrital. 

Artículo 3°. Adiciónese el inciso primero del artículo 84 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual quedará así: Artículo 84. Nombramiento. Los alcaldes locales serán nombrados por el alcalde mayor de terna elaborada por la correspondiente junta administradora. Para la integración de la terna se empleará el sistema del cociente electoral. Su elaboración tendrá lugar dentro de los ocho (8) días iniciales del primer período de sesiones de la correspondiente junta. Recibida la terna, el Alcalde Mayor, dentro de los 15 días siguientes, realizará una Consulta Popular, en cada localidad conforme lo determina el artículo 103 y siguientes de la Constitución Política y los artículos 8° y 51 de la Ley 134 de 1994, con la pregunta ¿Cuál de los candidatos para Alcalde Local propuestos por la Junta Administradora Local, le gustaría que fuera el Designado¿, al ganador, le corresponderá al Alcalde Mayor designarlo como Alcalde Local.

Artículo 4°. Adiciónese un numeral al artículo 102 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual quedará así: Artículo 102. Atribuciones especiales. Son atribuciones especiales del Personero: 

8. Nombrar al Personero Delegado Local que corresponda de la terna de candidatos presentada por la Junta Administradora Local de la respectiva Localidad.

Artículo 5°. Adiciónese un numeral al artículo 109 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual quedara así: Artículo 109. Atribuciones. Además de las establecidas en la Constitución, el Contralor tendrá las siguientes atribuciones.

15. Nombrar al Contralor Delegado Local que corres ponda, de la terna de candidatos presentada por la Junta Administradora Local de la respectiva Localidad.

Artículo 6°. Adiciónese la parte final del inciso primero del artículo 124 del Decreto-ley 1421 de 1993, el cual quedará así: Artículo 124. Calidades para ser Veedor. Para ser nombrado veedor se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de treinta (30) años de edad y, además, haber desempeñado alguno de los cargos de Magistrado de Tribunal Superior o Administrativo o haber ejercido con buen crédito por cinco (5) años a lo menos una profesión con título universitario. El veedor será nombrado por el Alcalde Mayor para un periodo igual al suyo o lo que falte de este, según el caso, de la terna de candidatos presentada por el Concejo de Bogotá para ejercer el cargo.

Artículo 7°. La presente ley entrará a regir a partir de su promulgación.

Publíquese y cúmplase.

Del honorable Congresista,

Orlando Velandia Sepúlveda,

Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. CONTEXTO

El 21 de noviembre de 1984, durante el Gobierno de Belisario Betancourt, (1982-1986), se establece la elección popular de alcaldes y gobernadores, con el fin reducir o eliminar el control central de los partidos sobre sus nominaciones y ampliar la democracia regional y local, y es en el Gobierno de Virgilio Barco (1986-1990) donde se materializa y se amplían los canales participativos mediante la reglamentación de la elección popular de alcaldes y la consulta popular.

La Constitución de 1991, le dedicó los artículos 322 al 326, para tratar el tema del Distrito Capital de Bogotá, y estableció un modelo de descentralización territorial de la ciudad que cumple con los requisitos básicos, pero no dio el paso más importante, la elección popular de los alcaldes locales y aunque con algunas vacilaciones e imprecisiones, estableció un modelo de descentralización territorial de la ciudad, que cumpliera con los requisitos básicos, ordenando una división de la ciudad y creando una nueva figura descentralizada por territorio, ¿la Localidad¿ que ordena al Concejo, que haga el correspondiente reparto de competencias y funciones administrativas, determina que se le asignen a las localidades partidas globales en el presupuesto anual del Distrito y establece una estructura de gobierno conformada por una Junta Administradora Local, JAL, elegida popularmente y un alcalde local elegido indirectamente, dado que debe ser designado por el Alcalde Mayor de una terna enviada por la JAL.

Por esta razón sería necesario reformar la Constitución para precisar que Bogotá debe tener un modelo de descentralización territorial completo, pero interno y propio de la ciudad, situación que ha llamado la atención de muchos congresistas que en repetidas oportunidades han presentado proyectos de Acto Legislativo, situación que no ha prosperado por muchas razones y por consiguiente terminan siendo archivados, con la absoluta seguridad que pasará otra década y las comunidades de la capital seguirá esperando esta tan anhelada transformación.

Pero hoy, estamos dentro del concepto de descentralización interna, un asunto que se definió con el Decreto 1421 de 1993, que en su artículo 84 determina el procedimiento para la designación de los alcaldes locales.

Dentro del procedimiento establecido se limitó la participación de las comunidades que residen en las respectivas localidades, contradiciendo abiertamente los postulados del constituyente primario, encontrándose que en la selección de las ternas desde 1992, se incluyeron en repetidas oportunidades los nombres de personas que no eran reconocidas por los residentes de las localidades, sino que por el contrario han sido escogidos por capricho de los Ediles, y obligando al Alcalde Mayor de turno a nombrar, en algunos casos, bajo presión política, a uno de los integrantes de estas ternas, lo que le genera a estos falta de compromiso y sentido de pertenencia con sus habitantes, como también la falta de conocimiento del mismo territorio y por ende la solución real a sus problemas locales.

Para no ir tan lejos, recordemos que en los meses de febrero y marzo de 2005 se produjo una crisis de gobernabilidad en la Administración Distrital de Luis Eduardo Garzón, que conllevó a que el Alcalde mayor solicitara, la renuncia de todos los Alcaldes Locales, viéndose en la necesidad de nombrar Alcaldes provisionales hasta tanto convocaba a un proceso de selección y nombramiento.

Como consecuencia de lo anterior, el señor Presidente de la República, intervino para superar la crisis y expidió el Decreto número 1350 de fecha 2 de mayo de 2005, por medio del cual se reglamentó parcialmente el artículo 84 y 102 del Decreto 1421 de 1993 en lo que tiene que ver con el proceso de integración de ternas para la designación de Alcaldes Locales, fundamentando en normas tales como: el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, artículo 6° de la Ley 581 de 2000 y el artículo 2° del numeral 2 y el Título VIII de la Ley 909 de 2004, determinando un sistema de meritocracia, en la selección y nombramiento de estos funcionarios facultando al Alcalde Mayor para reglamentar el proceso de selección.

Luego el Alcalde Mayor, expidió la reglamentación de la elección de estos mandatarios locales en la cual nuevamente se limitó la participación de las comunidades residentes en los diferentes sectores, para finalmente nombrar caprichosamente, solo mujeres Alcaldesas, donde los concursantes del sexo masculino se sintieron burlados y utilizados por la falta de sinceridad del Alcalde en la convocatoria al no informar su premeditada intención, lo que condujo a que personas muy cercanas a su gabinete informaran a determinados Concejales y Ediles para que incluyeran determinadas candidatas y así obtener el nombramiento sin mayor estudio o escogencia.

II. Descripción de la iniciativa

Por lo anterior se considera que este proyecto de ley, permitirá que una vez cumplidos los requisitos constitucionales, se le dé la oportunidad a las comunidades para que finalmente decidan entre los candidatos escogidos y ternados por los Ediles, por medio del mecanismo de participación ciudadana, como lo es la Consulta Popular, con la positiva consecuencia, que estos Ediles, con el acostumbrado deseo de acertar en él la escogencia del Alcalde que le corresponderá a la Localidad, con toda seguridad se preocuparan por presentar los candidatos en las respectivas ternas, a los más reconocidos por las comunidades, a las personas más preocupadas, que realmente hayan prestado un servicio a su comunidad y esta tendrá por fin la posibilidad de participar directamente en la descentralización y escogencia de su Alcalde Local, contribuyendo al desarrollo sectorial y sin lugar a dudas se escogerán las mejores hojas de vida, pero especialmente permitirá que el Alcalde Mayor esté ausente de intereses personales y componendas políticas contrarias al interés general de los ciudadanos de cada localidad.

¿Cómo entender que pequeñas poblaciones de Colombia, con menos de 10.000 habitantes puedan elegir popularmente a sus mandatarios locales y localidades de Bogotá, como Engativá, Kennedy, Suba, entre otras, que superan los 500.000 habitantes, por encima de muchas capitales de departamento, no tengan sus pobladores tal posibilidad?

Algo importante de este proyecto es que se podría tomar como programa piloto o experimental en la tan solicitada descentralización y autonomía local, que dependiendo de sus resultados, a corto plazo permitiría que por fin el Congreso de la República, aprobara un Acto Legislativo que reformara la Constitución Política, permitiendo la Elección Popular de Alcaldes Locales.

Finalmente conviene recordar que nuestra Constitución ha sido muy insistente en promover la participación ciudadana por medio de la Consulta Popular Ciudadana, donde ha dedicado los artículos 103 y siguientes a tratar el tema en concreto sin desconocer que está considerado como un derecho fundamental conforme al numeral 2 del artículo 40, y que fuera reglamentado en el artículo 50 y siguientes de la Ley 134 de 1994. 

Consideramos que las localidades requieren de suficiente autonomía local y una verdadera descentralización, y por esta razón adelantándose a este concepto el Alcalde Mayor de la ciudad expidió el Decreto 101 de 2010, por medio del cual se devuelve a los Alcaldes Locales la competencia de contratación, se establecen algunas pautas: se fija un plazo de cuatro meses de transición para ajustar procesos, las Unidades Ejecutivas Locales (UEL) continuarán con los procesos de contratación iniciados hasta su liquidació n; los sectores ajustan tareas de las UEL y definen redistribución del personal; y, así mismo, los sectores expedirán manuales técnicos para definir elegibilidad y viabilidad de proyectos.

Después de este gigantesco paso, consideramos que sería de vital importancia que a las localidades en ejercicio del derecho fundamental de la igualdad, se les permitiera incidir indirectamente en la designación de sus organismos de control, como son el Personero Local y el Contralor Local, con lo cual se encontraría un mayor sentido de pertenencia de las autoridades y sus comunidades que sin lugar a dudas redundara en un mejor desarrollo y progreso para esta población residente en la capital de la República, razón por la cual se propone que representantes de la comunidad como lo son los Ediles, postulen profesionales de la misma localidad para ejercer estos cargos de control fiscal y agente del  Ministerio Público, con la absoluta seguridad que por el sentido de pertenencia y el acercamiento con las comunidades de su sector, realizarán y desarrollarán una labor eficiente además que estos entes territoriales se les estaría respetando el derecho constitucional a la igualdad con los municipios del país donde corresponde a los Concejos Municipales elegir a sus organismos de control.

Finalmente se propone que sea el Concejo de Bogotá el ente que postule la terna de candidatos para que el Alcalde Mayor nombre al cargo de Veedor del Distrito Capital. Si se tiene en cuenta que la misión de esta entidad es precisamente promover la transparencia y efectividad de la gestión pública distrital mediante el control preventivo para contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes de Bogotá, D. C., qué mejor que sean los representantes de la comunidad, quienes postulen a los candidatos a ocupar este importante cargo, además,  no tiene coherencia la forma de elección actual del Veedor y sus funciones a desarrollar. No tiene presentación que él sea nombrado por el controlado.

Las funciones tan importantes consagradas en el artículo 119 al 121 del Estatuto Orgánico, serían soslayadas si se deja su elección en cabeza del jefe de la administración distrital quien precisamente será el vigilado.

En estos términos dejo rendido la exposición de motivos, esperando que el proyecto presentado a consideración de los honorables Representantes, tenga ponencia positiva y sea acogido en su totalidad por los colegas de la Comisión. 

Del honorable congresista,

Orlando Velandia Sepúlveda,

Representante a la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de septiembre del año 2010, ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 102 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Orlando Velandia Sepúlveda.

El Secretario General, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

